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JOCKEY Y JOCKEY APRENDIZ SUSPENDIDOS 

Res.412: Suspender por el término de una (1) reunión a cumplirse el día 21 de abril próximo, al jockey ELIAS D. MARTINEZ, 
por las molestias ocasionadas en la largada de la 3ra.carrera del día 31 de marzo ppdo., en ocasión de conducir a la SPC. 
“SERE PULPERA”.  

JOCKEYS APRENDICES APERCIBIDOS 

Res.413: Se apercibe al jockey aprendiz JORGE M. ORTIZ, por haber realizado el paseo preliminar sin estribar, en la 
2da.carrera del día 2 de abril ppdo., en ocasión de conducir a la SPC. “CONNI SONG”. Asimismo, se dispone hacerle saber que 
la reiteración de tal situación dará lugar a las sanciones que éste Cuerpo estime corresponder.  

Res.414: Se apercibe al jockey aprendiz JEREMIAS LEYES, por haber realizado el paseo preliminar sin estribar, en la 
2da.carrera del día 2 de abril ppdo., en ocasión de conducir a la SPC “ABBEY ROAD”. Asimismo, se dispone hacerle saber que 
la reiteración de tal situación dará lugar a las sanciones que éste Cuerpo estime corresponder. 

Res.415: Se apercibe al jockey IVAN E. MONASTEROLO, por no haber cumplido con la monta asignada en la 13ra.carrera del 
día 2 de abril ppdo., donde debía conducir a la SPC. “LA MAS PURA”. Asimismo se dispone hacerle saber que la reiteración de 
tal situación dará lugar a las sanciones que éste Cuerpo estime corresponder. 

SERVICIO VETERINARIO 

Res.416: Atento lo informado por el Servicio Veterinario, en relación a lo acontecido con el SPC. “DON EVASOR”, quien 
presentará epistaxis bilateral, luego de disputada la 10ma.carrera del día 31 de marzo ppdo., se resuelve inhabilitarlo por el 
término de treinta (30) días, desde el día 1 de abril y hasta el día 30 de abril inclusive. 
 

ENTRENADORES MULTADOS Y SPC. INHABILTADOS 

Res.417: Multar en la suma de sesenta mil pesos ($ 60.000), al entrenador  ADRIAN ALFREDO ALDAY, por no haber adoptado 
los recaudos necesarios para que la SPC. “CONESERA”, se presentara con la documentación necesaria para participar de la 
5ta.carrera del día 31 de marzo ppdo. Asimismo, se dispone inhabilitar a la SPC. “CONESERA”, hasta tanto no se haga efectivo 
el cumplimiento de la documentación exigida. 

Res.418: Multar en la suma de sesenta mil pesos ($ 60.000), al entrenador FEDERICO ROMAN CARLI, por no haber adoptado 
los recaudos necesarios para que la SPC. “DOCTORA APASIONADA”, participara de la 3ra.carrera del día 31 de marzo pasado, 
implicando ello una falta de responsabilidad profesional (artículo 33, inciso I del Reglamento General de Carreras). Asimismo, se 
dispone inhabilitar por el término de treinta (30) días, desde el día 1 de abril pasado y hasta el día 30 de abril inclusive, a la SPC. 
“DOCTORA APASIONADA”. 
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TARIFA VACUNAS CONTRA LA INFLUENZA EQUINA Y ENCEFALOMIELITIS 

Res.419: Visto lo informado por la Gerencia Hípica, en relación a las tarifas que se cobran por el servicio de vacunación en el 
servicio veterinario y, CONSIDERANDO: 

                    Que, las mismas se ajustan a los valores vigentes, corresponde su aprobación. 

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Establecer, a partir del día 14 de abril próximo, los valores a cobrar por los servicios de vacunación, conforme al siguiente 
detalle: 

a).- Vacuna influenza equina, sesenta mil pesos ($ 60.000). 

b).- Vacuna encefalomielitis equina, sesenta mil pesos ($ 60.000). 

2).- Comuníquese.  

 

 


